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S E M A N A R I O 

DÉ M A L L O R C A 

DEL JUEVES 29 DE JULIO DE 1813. 

Concluye el discurso del número anterior. 

P e r o si falta á los incrédulos el nervio de los argumentos, 
y el verdadero método de r ac ioc ina r ; no empero les falta la 
a u d a c i a , el descaro , y la impostura. Con estas artes se l ison-
gean de llenar el vacío de las demost rac iones , y engañar log 
incautos. Se arrogan á si m i s m o s , el cara'cter de hombres v e 
nidos en estos últimos tiempos á i luminar á todo el género h u 
mano sepultado desde toda la antigüedad en las mas densas t i 
nieblas de la ignorancia. Declaran dir igir sus escritos á todas 
las quatro partes del mundo para enseñar á las gentes su ve r 
dadera , y única felicidad , hasta aqui totalmente ignorada. 

Po r lo qual habiendo establecido , que la libertad de pen» 
s a r , es el solo medio por donde se debe conseguir esta g rande 
empresa, se coastituien jueces de todo lo cr iado, é increado, y 
l laman á el alto escrutinio de su razort la r e l i g ión , las leyes 
las cos tumbres , y el d e r e c h o ; á C e s a r , y á Dios . E l deleyte , 
y el interés, ó personal ó de la Pa t r ia (que llaman patriotistno) 
l laman el gran criterio^ ó sea la norma, por donde se h a d e d is 
cernir lo que se debe aprobar;; ó repeler. D e aqui nace.sacar 
al teatro , como si d i j é ramos , en montón , á M o i s é s , y á N u -
ma , V e s t a l e s , y M o n j a s , Sacerdotes , y D e r v i s e s v Serrallos é 
Iglesias. , el Alcorán, y el Evange l io ; y puestas las razones de 
una , y otra psr te comparadas entre s í , y pesadas en la ba 
lanza de solo el i n t e r é s , y de le i te ; ve a q u í , que la religión, 



la inocencia , la verdad, , por su. soberana di/ïiiitiva sentencia, 
son condenadas a' irricioii ' , a' e í meno?precio , y al' "destierro, 
Verdad es que para eximirse "de las penas que los legisladores 
les impondrían, si abier tamente esparcieran estas novedades en 
el v u l g o , lo que hacen es acometer al descubierto la supers
t i c i ó n , y de rechaso impugnar la religión verdadera. Mahorna 
es la máscara de que mas freqüehtewente, se sirven para cu
b r i r su designio: y Voítaire-, ca l lando 'o t ros por ahora le ha
ce j u g a r en una tragedia entera , de la qua l , como de una obra 
p rec ios í s ima , se ha-creído.iihtmamen.ee• una cosa laudable ha
cer par t i c ipé á toda la Italia. A este fraude añaden otro para 
deslumhrar á el que l e e , no enseñarle , sino oprimirle casi 
consternarle; Encuént rase en semejantes libros una Poliantea 
universal : ó sea un indigesta colección de declamación?s , y 
l i teratura. Disputase en ellos do jur isprudencia , de política de 
astronomía, comercio', de-metafísica , de inora!, de guerra: so
lo lo que no se halla es la lógica , 6 verdadero arte de pen
sar. Se pasa de un b u e l o d e Athenas á Esparta!, de Je-roialéa. a. 
Roma , del siglo de Augusto a' el de Ludovico. Se va de los 
Carives de las Antillas á los Ocentoíos de la África, de estos á 
te Groelandos.de el N o r t e , de allí á los Salvages de la Amé-
Tica, y de otras regiones mas inhabitables, y remotas. Aqui .de 
tan distantes .parces- 'delmundo, y a se: examinad las l e y e s , y á 
se confrontan las costumbres'!, ya se pintan con afecta-
tacion las t o r p e z a s , y a se celebra eón aplausos la irre
l igión. Aquí producen las dinastías de E g i p t o y las reciente
mente descubiertas ( pero de ellos ni v i s t a s , ni entendidas ) 
antigüedades de la C h i n a , para hacerlas valer masque el Ge-* 
nesisv Aquí se trae a 'Diodoro , E'ftrabon, y Tácito , cemo-maá 
instruidos, que Moisés en las antigüedades judaicas. Aqui se c i 
ta á Oracio , Petronio , Mani l io , y Lucrecio , como Maestros 
'incompartibles de sabiduría. E n una p a l a b r a , h i s to r i a , y fa'-
bula , c i enc ia s , y a r t e s , viages , r o m a n c e s , n o v e l a s , todo 
entra en el plan de'estos libros. Pero todo sin pedantería co
mo ellos dicen : esto e s , las mas veces sin citar autores , por 
lo común citando infielmente , y siempre sin crítica y sin dis
cernimiento. Llenanlo todo de falsos , y amargos dicterios, que 
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punzan , pero de paso, y no exigen otra razón sino pronunciar
los , con un tono fuer te , d i c t a to r io , y soberano bastante por 
si según p i ensan , á convertir las fábulas en hechos c i e r tos , y 
en verdad la mentira. Quedan sorprendidos los jóvenes l iber
tinos , y las débiles mugeres ( que también estas se deleytan 
demasiado en tan perniciosos librps),al ver tanto lleno de erudi- ¡ 
c i o n , tanta variedad de c o s a s , y tanta satisfacion en decirlas. 
Mi ran á estos nuevos filósofos, como oráculos de sabíduria: y 
la re l ig ión , cuyos fundamentos; y sistema jamás han estudiado 
vacila en su mente, imaginan, pues , estos maestros hayer con
seguido de hecho lo que habían in ten tado : y haber con tanta 
charlatanería demost rado , que verdaderamente Ja religión es-
i m p o s t u r a , el evangelio ilusión , sus ministros h ipóc r i t a s , los 
márt ires fanáticos , los santos P P . ídolos antiguos incensados 
por cos tumbre , los teólogos todos i g n o r a n t e s , que propiamen
te no saben cosa alguna 0 y todos ios verdaderos cristianos un 
rebaño de estúpidos bueyes i n ú t i l e s , y aun perniciosos á li 
sociedad i, y á la nación ;| la felicidad de la qual solo puede 
nacer de aquellas almas g randes , que han puesto debas:) de 
sus pies á la religión, y á Dios . Tales puntualmente se estiman 
repi t iendo llenos de complacencia, con un ant iguo héroe suyo. 

Ve aquí la religión postrada al suelo, 
y su victoria nos eleva al cielo. 

Perversas máximas de los libertinos de nuestro tiempo en ma
teria de honestidad y derecho. Lo que les convence igualmente 

enemigos de la sociedad, que de la religión. 
Pero aun mas ellos mismos los incrédulos de nuestros tiem

pos espontanea y claramente dan á conocer que solo el deseo 
del l ibert inage les impele á hacer guerra á aquella r e l i g ión , 
que de sus pasiones es enemiga. Pongo por testigo á quaiquiera, 
que tenga algo de honor, de que no pueda leerse sin s ü n i - o p T -
se las máxima* escandalosas , Jos torpes m o t e s , y los descrip
ciones o b c e n a s , de que de ordinar io abundan sus libros. 
liando por ahora á Pedro Bayle ¿ el señor de Montaña y 
otros, el autor del l ibro del espíritu, á quien quiero c i 
t a r , como el mas moderno y acaso el último en esta 
. c a r r e r a , á ninguno cede la pa lma. É l rompe todos los 
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frenos al p u d o r , no solo haciendo una redundante colec
ción e"indecente pintura de- la lubr ic idad ; , y prostituciones* 
de todos los siglos practicadas por los pueblos abandona
dos á la corrupción del propio corazón ; mas reduciendo- los 
exemplos en teoremas morales y haciendo el mavor esfuerzo por 
hacer tal género de corrupción fuente de lá pr ivada y púb l i 
ca felicidad. Que filosofía cinica (exclama el señor d e P l e u -
ri ( * ) hablando de este autor delante del mas grave congreso 
de la F r a n c i a ) es e s t a , que hace desaparecer hasta la sombra 
misma del pudor ? Vemos en las obras de los gen t i l e s , que es
tos siguiendo solo la luz de la razón han respetado siempre es
ta virtud , y castigado a' quien tuvo el atrevimiento de ul t ra
ja r la . Pero que otra moral podia enseñar un a u t o r , que osa^ 
dar publicamente lecciones de l ibert inage, por exemplo... 
pero respetemos el pudor que el escritor del libro espíritu no 
respeta aunque no se dirigen solo sus máximas , y esfuerzos 
á h a c e r , que el mundo venga á ser , qual , según la frase de 
T e r t u l i a n o , era Roma en los dias del nacimiento de los Cesa
r e s , 6 en las fiestas de F l o r a y en las lupercales : sino que 
intentan reducirle á aquel es tado, q u e , según su necia opinión 
tenia en su primer origen , esto es un bosque de fieras salva-
ges todas en guerra y anhelantes á su propia ruina. E l dere
cho social quien lo ignora? es aquel sagrado, v inculo , que no 
menos suave, que fuertemente, une las ciudades y repúbl icas . 
Pues ya de este de recho , por el que ninguno hace á otro i n 
j u r i a , sino que á todos da lo que es suyo ; de este- digo se ven 
"los fundamentos abiertamente acome t idos , y transtornados del 
t o d o , en el sistema de los l ibert inos, quienes establecen'el de 
recho en la propia utilidad y en el provecho personal el últ imo 
fin de toda empresa. 

, (*) Primer abogado general en el parlamento de Parts en 
el discurso que hizo á la corte el dia 23 de Enero de 17 59 en el 
que eloquintérnente pinta el carácter del libro del espíritu^ de 
la'Enciclopedia y de otras producciones impías que han salido 
en gran numero en estos últimos tiempos y que el con razón pre~ 
tende ser igualmente enemigos de la sociedad del estado y de la 
Religión. 



Por lo qual aquellas sus afectadas* cuidadosas inquietudes 
de patriotismo , felicidad de ta nación^ florecer del còïtóraòy y* 
engrandecimiento del estado de que m sus escritos- parecen 
netrados y afl igidos, y por cuya causa con fraude quisieran 
que fuese desterrada , como inútil y dañosa la religió» c r i s t i a 
na : estas vuelvo i d e c i r , sus Cuidadosas inquietudes , que co
mo políticos de primer orden, i n c u l c a n , abultan y exageran, 
son todas quimeras, sino queremos Jhmarlas embustes y en -
rredos, ¿Y porque no? Los principios que después de tau b e 
llas pa labras , enseñan , caminan derechamente á corromper tos
tados- los ciudadanos y romper aquellos nudos sagrados é i n 
violables , que unen los pueblos al soberano y t rastornar si 
pudieran , toda Ja sociedad. Asi que es cosa1 eieftísima que los 
enemigos de la religión son igualmeute enemigos de la socie
dad , de las costumbres y del p r i n c i p a d o ; y que con aquella 
misma pluma , con que tantas impiedades escriben contra el 
s an tua r io , estien-den ios atentados contra la N a c i ó n , á quien 
pretenden corromper y contra el t r o n o , el que enseñan a' con
culcar . N i esto es-de a d m i r a r ; atento á que , primeramente el 
derecho personal y social tiene tal connexion con el derecho 
de la retigion, que quien derriba los fundamèntosde este t am
bién destruye aquellos : y en segundo lugar , porque el deseo 
del l ibe r t inage , con que se arman contra la religión , les t rae 
por fuerza a' romper , si Jes a t o n t e c e , todos los diques de la 
honestidad , obsequio y sujeción ; no- queriendo conocer otro 
numen , que el p n p i o soberano placer . Po r loqne -qua lqu ie ra 
vé si se interesa tanto el sacerdocio , como el i m p e r i o , y to
do el género humano, en repr imi r estos esfuerzos. 

EIÍOGIO DE £A ANTORCHA. 

• 

Oportet mendacent esse memorem 

No miente quien se desmiente. 

T r a . l i . 
E l periódico Antorcha qu'ev mas bien que periódico, es o» 

fíorítogiü panegiristico de los r egu la r e s , y mas bien que A n 
torcha^ otra Aurora boreal , con su acostumbrada civilidad y fi-
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lantropia dixo número 16: Que diremos de esta dilatada fa
milia de frayles donde entre tal ..qual religioso, que aparece én
trela muchedumbre ra r inantes in gurgi te vasto los demás tiven 
á expensas deia devoción y consagran los dias enteros á la tran
quilidad y molicie (*) . Repa ré luego que el artículo y serviles 
liberales baxo cuyo epígrafe ise halla este periodo no es comu
n i c a d o , ni remitido ni ¡cosa que le . pe r ezca : Todo todito lo 
puso de su cosecha su laboriose y trabajado redactor. 

Aquí de mis pecados j ó redactor fidelísimo!!! ¡O flor y na
ta de redac to res ! ¡ Qué bien , que lindo desempeñas tu oficio! 
j Quan á gusto y satisfacción de la comparsa liberalesca ! . . . 
¡ Q u é loculencia 1 ¡ Que animosidad J j Que artera»! ¡ Y sobre 
todo que enter iza ! . . . . . . La verdad , la santa verdad, sin la 
qual el hombre no es mas que un despreciable embustero, ha
bla siempre por tus labios azucarados. La moralidad resplande
ce y brilla como Antorcha en las producciones de tu pluma. 
L a menti ra , este monstruo horrendo que sin miramiento ni res
peto de los derechos mas sagrados siembra discordias , mueve 
sedic iones , obscurece f a m a s , quita estimaciones y trastorna el 
orden polít ico y religioso: L a mentira este vil instrumento 
de almas b a x a s , y desmoralizadas , este agente infatigable del 
interés , de la cabala y de la intriga « este: presidente y direc-r 
tor. en gefe de los clubs subterráneos, y de las logias nocturnas: 
L a mentira , oh í la mentira esta' tan distante y apar tada de tu 
boca como la luz de la antorcha de las tinieblas de la imp ie 
dad y del error. Vaya una prueba mayor de toda excepción 
paraque hasta los mas fanáticos y servilones (que para tormen
to dé la turba liberal es fruta abundante y cosecha nativa en 
este p a i s ) se desengañen y salgan de una vez de las qu imé
ricas preocupaciones que les retraen de las-ilustraciones y r e 
formas de super-erogacion antorchal y auroriana. Hallase esta 
autentica y original en Ja Antorcha misma número 14 como 
salió del caletre de su redactor y ...dice de este modo : teniendo 
( e l cabildo eclesia'stico de esta ciudad ) á la vista un no 
pequeño número de clérigos adornados con las mas relevantes 

(*) Qiie equivoquülo tan propio del idioma castizo-liberal. 
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prendas de virtud y ciencia^ y de religiosos ejemplares (ojo aqu i ) 
que al paso que honrran el hábito que profesan ) . ( ¡ qué t ropo 
tan hermoso profesan en lugar de v i s t e n ! ) son jueces terribles 
de los que no se les parecen. Pero aqui entran los serviles con 
sus escolásticas reflexiones. Un no pequeño número, dicen, equi 
vale á un g r a n número en buen castellano ¿ na es así Señor 
antorchante ? ¿ Y usias Señores anrorchados no convienen en 
eso m i m o ? ¿ C o n qué en Palma de Mal lorca , dice y asevera 
su corifeo de usias hay un gran número de religiosos y no co
mo qu iepi religiosos, sino religiosos exemplares ? ¿ E s t a m o s ? 
Pues sen ores y aquello que el mismo el mismísimo estampa de 
rari natites y gurgite vasto gerundialmente aplicado á que en
tre la muchedumbre de frayles no hay mas que tal qual re l i 
gioso y los demás viven consagrando sus dias á l a t ranqui l i 
dad y á la molicie ? Es ta proposición está evidentemente en 
contradicción conaque l l a ,y nosotros q u e , m a l pecado, estudia
mos en nuestras mocedades las súmulas de Pedro Hispano es
tarnos en los trece de que de dos proposiciones contradictorias 
una es necesariamente verdadera y otra necesariamente falsa. 
Has ta aqui e l lo s ; y y o . . . . j a y ! Soy perdido en oyendo cosa 
que huela á lógica p e r i p a t é t i c a . . . . pobre de mi 1 I lus t rad , 
os ruego , ó seres fosfóricos, esta mi cabeza extraviada con 
las luces antorehales y a u r o r i a n a s , i lustradla p r o n t o , l u e g o , 
quanto antes; de otro modo me veo en la dura preeision de res
ponder á mis rivales los serviles que mas de una vez me han 
obgetado esta contradicc ión, y no cesan de obgetarmela ¿que? 
Que miente la Antorcha para desacreditar á los frayles y que 
pa ra calumniar su buen nombre apela á la arma siempre v e 
dada de la mentira ? N o , Dios me libre de tal tentación ; 
pues que caer en ella seria caer igualmente en contradicción 
con lo que en elogio del antorchante llevo expues to .He dicho 
y me afirmo en que la verdad habla siempre por sus labios, y 
que la mentira no tiene asiento en su boca ni en su corazón. 
L o que diré mientras no acudan usias con otra mejor respues
ta ie rá , que el antorchante se desmiente a sí mismo en uno 
de los dos n ú m e r o s , y esto por mera falta de memoria , y no 
otra cosa. ¿Parece bien á vuesas señorías muy i lustres? 

El descubridor de mentiras. 



Circular del ministerio de gracia y justicia* 

L o s reyes de E s p a ñ a , encargados de concordar el d e 
coro de la santa iglesia con la seguridad y tranquil idad del 
r e y n o , mirando con un justo hor ror la inconsideración con 
que ciertos ministros del s a n t u a r i o , olvidados alguna vez d e 
su alto carácter , han proferido espresiones> denigrativas del. 
g o b i e r n o , ó dado ocasión á sucesos capaces de turbar el or

den público , han acudido prontamente a' atajar este mal con 
leyes ó providencias ené rg i ca s , y aun con severos castigos. 
Imprudente seria el soberano que se considerase l ibre de t oda 
riesgo de equivocarse en sus resoluciones ó decretos. Mas esta 
posibilidad en ningún caso autoriza, á los respetables ind iv i 
duos del clero á que directa ó indirectamente inspiren al pue
blo desconfianza de sus resoluciones, , ó desafecto á la supre 
ma a u t o r i d a d , desacreditando las medidas políticas ^ cuya 
obediencia deben p r e d i c a r , á imitación de nuestro Señor. J e -
su-Cris tos , de palabra y con el exemplo. 

E s t e z,elo¡ par la debida obediencia y sumisión de los sub
ditos , obliga a' los señores reyes D o n j u á n I . y Don E n r i q u e 
I I I . á mandar, que si algun frayle , ó clérigo , ó hermitaño , ú¡ 
otro relighsoí se atreviese á. decir palabras injuriosas y feas 
contra el rey ó pausan as teales., á contra el estado ó gobierno, 
fuese env iado :prem á recaudado- á disposición de S. M . L a 
indlscresioa de un prelado^ manifestada en ciertas quejas contra 
Carlos H L , y contra? sua sabias diapoafeioue» en< materias. .de 
d isc ip l ina ' , alegando* sin fundamento; q » e la iglesia estaba; sa
queada emsus; bieness, ultrajada; en, lai<r personas de sus' minis-
tes^y atropellada em sil inmunidad gs dití mot iva é q u e aquel 
religiosa) m o n a r c a , conformándose eoní la consulta de l conse
jo real, v no solo, acordase con respeto de su persona una ' s e 
vera providencia^, mas t ratase-de precaven en el digno clero 
E s p a ñ o l eL'estragoi de-semejante escándalo. , expidiendo el s i 
gu ien te decreto * que .se ;ha l la inserto', £& la ley f, tic. &, . l ib . 
i de la novísima recopilación.; . 

E l buen exemplo de l clero, secular y regular tranoiende, á 

. i .i'vi\;VjiU í>b 'íoVinuiijuiaw id . 
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todo el cuerpo de los de más vasallos de una nación tan r e l i 
giosa como la española: el amor y el respeto á los soberanos, 
á -la familia real y al g o b i e r n o , es una obligación que dictan las 
leyes fundamentales.del e s t a d o , y enseñan las letras divinas á 
los subditos como punto grave de conciencia» D e aquí provie
ne que los eclesiásticos, no solamente en sus sermones, exerci-
cios espirituales y actos devotos deben infundir al pueblo estos 
p r inc ip ios , sino t a m b i é n , y con mas razones abstenerse ellos 
mismos en todas ocaciones , y en làs conversaciones familiares 
de las deciamacipties y murmuraciones depreúvas de las 
personas del g o b i e r n o , que con t r ibuyen á infundir odio
sidad contra e l l a s , y tal vez dan ocasión i mayores escesos, 
cuyo crimen estima como alevosía y traición la ley 2 , t í t . 1 , 
l ib . 3 de esta recopi lac ión. . . . Por t a n t o , á fin de que no se 
abuse de buena fé de los seculares , se guarde al trono el r e s 
peto que la religión católica i n s p i r a , y n inguna persona dedi 
cada á Dios por su profesión se atreva á turbar por tales m e 
dios los ánimos y orden p ú b l i c o , ingiriendose en los negocios 
de g o b i e r n o , tan distantes de su conoc imien to , como impro 
pios de sus ministerios esp i r i tua les ; de , c i e r t a ciencia y pleno 
poder r e a l , con madura deliberación y acuerdo , he venido 
en resolver que mi consejo espida las órdenes circulares á los 
obispos y prelados regulares (1 ) de estos mis reynos , a l tenor 
del referido capítulo de la espresada ley cuidando todos 
ellosde su exacto y pu ' i tual cumplimiento. . . é i g u a l prevención 

(1 ) Ojo aquí, señor editor del folleto titulado: Conducta de 
los MM, RR. PP. Provincial y definitorio de menores obser
vantes &e. £¿?c. ojo aqui , repito, y no de V. mas que reir al 
público literato tachando atrevidamente de sediciosos é incendia
rios à los escritorcillos (como dice V.)que, uniformándose con los 
sentimientos y disposiciones del supremo gobierno, claman enér
gicamente por la exacta observancia de esta arden, conforme en un 
todoá los sagrados cánones y decretos del Sto. concilio de Trento 
de los quales tiene el honor de ser protector nuestro gobierno, 
de esta orden, buclvo á decir, expedida , por el Señor Don 
Carlos ///. que de Dios goze , y renovada y mandada ob? 



èH . . . . v . v . . 
se h a g a ' i las just icias para que estén á Ja irh'ra, lo adviertan 
á los p re l ados ; y si notasen descuido d negligencia de su pa r 
te , reciban sumaria información del nudo hecho sobre las pe r 
sonas eclesiásticas , que olvidadas de su estado y de sí mismos, 
incurriesen e n í o s ' escesos sobre dichos, ' y la remitan al presi
dente del consejo para q u e se^ponga ei pronto y conveniente 
Itènifdiói.'' r:< - • i épjoysfc •',\! r -.,••> >\q •-•i:. 

L a regencia del reyno advierte con dolor que son harto 
mas graves los males presentes de nuestra p a t r i a , que los que 
entonces logró 'cor tar por estos medios aquel piadoso p r ínc ipe . 
Por desgracia, ni la memoria de aquella severa providencia, ni 
el vigor de esta sa'bià ley inserta en nuestro código , contiene 
ahora en sus límites á ciertos individuos del clero, que desen
tendiéndose de la doctrina , de la religión y del exemplo de 
sus hermano?, por escrito y de palabra, y lo que es todavía mas 
abominable , en el exercicio mismo de su sagrado ministerio 
inspiran odio a' la autoridad soberana, desafecto , y horror á 
sus saludables decretos turbando con facciones y maquinacio
nes ocultas á los individuos del e s t a d o , y espcniendo a' la pa 
t r ia por medio de una funesta división á su última ruina . T r i s - : 
te cosa e's'que en los momentos mismos én que el generoso pue
blo Español ve amanecer la aurora de su l i be r t ad , quando es 
llegada Ja época en que con el auxilio del Cielo se promete co
ger el fruto de su valor y cons tanc ia , lanzando á sus pérfidos 
i i— • i • > f " • ' . - i . . — . . . i — . . i p r . ^ . . . - .i . - l i — . . . . í . . i , i „ ' v , , ,. i^i 

"servar a todas las autoridades y justicias por la actual 
'•'Regencia del reynò.' ¿ Y quien, señor editor, sabe mas de cáno
nes la Regencia del rey no y su consejo ,6 el venerable defi
nitòria y P. Provincial' -d'è franciscanos ?•? ?.? Los presentes y 
venideros aguardan respuesta satisfactoria á esta pregunta, 
y mentiras tanto di: en :: execración á las adulaciones rateras, y 
depresivas de las disposiciones superiores; Loor'y alabanza á los-
que observan y respetan las-leyes y á Jos que no ultrajan con las 
obras por rivalidad, por interés , por adulación , por envidia 
ó por alguna otra pasión todavía mas criminal, que el tiempo no 
está muy lejos de 'descubrir, el venerable código dé la Constitu~ 
cim que con palabras vacías de sentido cacarean y proclaman! 
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invasores-, algunos inconsiderados ec les iás t icos , ; promoviendo 
la insubordina don de los subditos mas leales y generosos, que, 
conoce el mundo, atizen en nuestro mismo suelo la,llama de una 
nueva d i scord ia , cuyo efecto habia de s e r , no el triunfo que 
se prometen de sus preocupaciones, sino el de nuestro enemigo. 

Aun es mas doloroso qué para recpinendar este, designio 
anti-social y antb-evangélico se invoque d i s a n t o nombre de la 
religión degradándola hasta el estremo de apoyar cpn ella, bajo 
pretestos capciosos, la inobediencia á las legitimas potestades 
La regencia , en medio de esta amargura , tiene el consuelo de 
ver prelados y cuerpos eclesiásticos que hacen frente é este 
í m p e t u , recordando al clero las máximas dé la santa, iglesia 
sobre estos p u n t o s , y oponiendo las ..providencias y medidas 
que 'caben en su autoridad. Pero esto no alcanza. Necesario es 
que la potestad civil acuda con brazo fuerte á cortar un cáncer, 
d? cuyo estrago seria responsable, si por una indebida indul
gencia diese ocasión á que corrompa ai pueblo sencillo', y aun 
á la parte sana del mismo clero , que por fortuna es el mayor. 

Por lo mismo S. A. , que no omite ni omitirá medio a l 
guno para conservar, el orden y la tranquilidad interior del 
reyno, encarga , baxo la mas estrecha responsabilidad, así á los 
MM-. Arzobispos y R R . O b i s p o s , como á los prelados de las 
órdenes religiosas (2 ) , la puntual observancia de la espresada ley 
de Carlos I I I . , esperando que.corrijan con todo el rigor de los 
I—¡ . 1 • »" . . 

(2 ) ¿Vé V. aquí, señor editor del folleto difinitorial, como 
la corrección y castigo de loseclesiásticos así seculares como re
gulares que hayan proferido en el pulpito ó en conversaciones 
privadas proposiciones sediciosas no contra algun sastre , zapa-
tere1, médico , cirujano , abogado , plumista, &c. &c. sino con
tra las Cortes mismas , contra el Rey , contra el supremo Go
bierno, es, por orden expresa del mismo recientemente circulada 
á todas las auteridodes y justicias, propio y privativo de los 
respectivos prelados eclesiásticos ? ¿ Pues donde va V. á parar 
con aqujlla clausula, Confúndanse (los que piensan de otra modo 
que él) al ver el zelo con que los prelados regulares de'S. Fran
cisco de Asís, se prestan á la observancia de las leyes, y á 
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cánones á los eclesiásticos que en el pulpito, 6 en conversa
ciones p r ivadas , ó en qualquíera otra forma de palabra ó por esr' 
¿r i to directa ó indirectamente osen denigrar á las Cortes ó á sus 
individuos , divulgando especies subversivas del orden , y de 
obediencia y sumisión á la representación nacional y al gobier¬ 
no , y á los que en su nombre dirigen' el estado. 
' Baxo la misma responsabilidad manda á los gefes polí t icos, 

á las audiencias y á los jueces de par t ido, á los alcaldes cons
titucionales y á los ayuntamientos , que cada qual en su caso 
proceda á evi tar ó contener la infracción de este dec re to , a r 
reglándose en todo á la Constitución política de la monarquía, 
dando puntual aviso , así de las infracciones de esta ley , co-* 
ino de su pronto remedio. I • 1 

D e orden de S. Á. lo comunico á V para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios guar 
de á V . muchos años. Cádiz 10 de J u n i o de 1 8 1 3 . as Antonio 
Cano Manuel. -

I M P R E S O . 
Manifiesto de las ocurrencias de la ciudad de Palma en 

Mallorca , de que con tan injusta exageración han hablado en 
sus periódicos el Tribuno y el Redactor'. E s t e apreciable escri
to en que. brilla el d e c o r o , la sencillez y sobre todo la verdad, 
hace el mayor honor á su digno autor el S¿nor D . Antonio 
•Llaneras Diputado en Cortes per esta is la . 

Los siempre leales mallorquines sus comitentes estarán 
perpetuamente agradecidos á este benemérito Dipu tado por ha
ber salido á desvanecer y d i s i pa r , á la faz de toda la ,nac ión , 
las atroces calumnias y negras imposturas que unos seres clan
d e s t i n o s , que no,se atreven á mostrar el hoc ico , les habian 
i m p u t i d o en los forasteros periódicos Redactor y T r i b u n o , 
cuya reimpresión nos ha regalado generosamente la no menos 
forastera Aurora . 

contener á los que deshonrran el santo hábito que visten procut 
rando derramar la sangre de sus hermanos Españoles? Se lo di
go á V. ingenuamente : Me moriria de vergüenza si hubiese te
nido la desgracia de incurrir en tan baxa adulación. 

I M P R E N T A D E F E L I P E G U A S P . 


